
Concejo Municipal 
'1:1 Cohierno r la Administración de los Municipios es1án a cargo de los Cobiemos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PI::. 

Por Cuanto el Honor<Jble Conn'j u iVIunicipal, 

ha sancionado la siguiente: 

Ordenanza l\lunícipal So. 132- \/2(100 

Dr. Guido Návar Parada 
PRESID.t.:'\iTE DEf HONORABLE CONO.:JO '\Jr'IICfPAL 

SA.NL\. CRt Z DE LA SIERIL\. 

\ TSTOS Y COl'.STDERA�DO: 

(.jUc, la Constítucion Política del Estado en su Artículo 200 ck;fine la autonomía d�l Gobicmo 

\lurúcipal. e�tabltciéndose mtdiante el "\rt. 201 parte p1imera de la citada cúspide 
...,(mstituclonai. el carácter nonnativo del Concejo l\Junk.ipaL concordante .. on d i\rt ..J. 

p.u,ígrafo L \n 12 .\- '\rL 10-1- de la Le.\ 2028. 

(.)ue. la Ley 1606. modiiic.a!oria en parle de la L�,;v S41. en su Arilculo 62 ddín<:. la 
e\:._lwmidad de dorninio \ iunic ipal sobre los impuestos a los inmuebles ) vehículos 

automotore:s .. asmlismo los \rtícu1os 53 y 59 de la citada norma jurídica cs1.:�bkce e] carader 
-.k ¡;;xencwn dd pago de impuestos para determinadas personas naturaks y jurid1cas � 

instilw. iones publicas del E�t::do. 

C)ue, acogtendose a esta ex.cepcionalidad d;;; exención establecida por ]a Ley 1606 v dentro 
de la-: atribuciones y compdencias del Gohicrno \funic1pal conferidas por c1 .\11. 104 de 1.1 

1 t.-y 2028. d CO\liTE DE SEi\HLL\S S \XTA CRtl/. solícita la exen..:ión ck1 pago d.: 
imptKstos a whiculos automotores de su propiedad. encontrúndose dentro de h1s prcvisiom:;.; 

dd . \.r!. 59 im.: a) Je la Le.y 1606: 

POR TA.\'T(): 

!: 1 llonorabk Concejo l\lunicipal en U'\O de sus especiii\.·as atribuciom:.s, conkndas por la  
C.:mstituc.ión Política del Estado, T .cy de :\Iunicipalidades J demás nonnas ;;;n vig-:ncia dict.t 

la siguiente: 
ORDI·��A-\' ZA 

_\rtículo J:>rimero.- St &..:pone b e'enc10n para d pago dtJ irnpucstos a los vdw.:ulos 

,mtomotmcs pcncrH:ci¡;;ntcs a! Comité de Semillas Santa Cruz, por la gcst1ón 1.999 . 

. \rticuln s;::ogumln.- f '' exención concedida en ..::! i\rti culo que antecede.. alcanza a lo" 
;;,ígui..:�ntes bienes: 

- \\:h.ículo ,\.utomotor 

- Veluculo \utomotor 
�·vehículo c\.utomotor 

Tipo Jeep 

Tipo \Iotocickta 
Tipo f..lotoctclcta 

Placa No . f.:S1-YKJ 

Placa No. SO.\-ltq 
Placa No. SOA-120 

.\rtículo Tt•tTero.- El Ejecutlvo J\lurtie1pal queda encargado del cumplitntt,nto de la presentc 
Ordenanza l\IunicipaL 

días del mes ck ocwbrc de 

Telfs.: 33-8596 1 33-2783 1 33-3438 • �-
\_ 



POR TANTO, la promulgo para que se tenga y se cumpla como 

Ordenanza Municipal de ésta Ciudad. 


